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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

PUEBLICA DE VALVERDE

Edicto

Próximo a finalizar el mandato del Juez de Paz sustituto de este Municipio, de
conformidad con lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, se procede a anunciar dicha vacante.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en la Secretaría
de este Ayuntamiento o en la sede electrónica del mismo la correspondiente solici-
tud, por escrito, en el plazo treinta días naturales, contados a partir del día siguien-
te a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, acompañada
de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.
b) Declaración jurada en la que se haga constar no estar incurso en las causas

de incapacidad, incompatibilidad ni prohibiciones para desempeñar dicho
cargo establecidas en la Ley Orgánica 6/1985 del Poder Judicial y en el
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

c) Las solicitudes podrán presentarse a través de la sede electrónica de este
Ayuntamiento o en la oficina del Ayuntamiento los martes y jueves de 12:30
horas a 14:00 horas.

Los requisitos para poder acceder al nombramiento de Juez de Paz son:

- Ser español.
- Ser mayor de edad.
- Residir en el municipio.
- No estar incurso en causas de incapacidad o incompatibilidad o prohibiciones

establecidas en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y en
el Reglamento 3/1995, de 1 de junio, de los Jueces de Paz.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Pueblica de Valverde, 5 de diciembre de 2023.-El Alcalde.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
J2

9J
LN

G
2S

H
M

TD
R

Q
G

H
G

JC
96

Y9
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Excma. Diputación Provincial de Zamora
	2023-12-26T17:26:07+0100
	Zamora
	Lo acepto




